
AUTORIZACION DE OBRAS PRELIMINARES Y/O DEMOLICION

vE,
E9'

DIRECCION DE OBRAS - I, MUNICIPALIDAD DE

BUIN

Reeló¡¡ : METRoPoLITANA

fl URBANo

localidad o loleo

01t2025

0't .04.2025

ROt S,r.l

664-114 (MATRIZ)

vtsfos:

A) Las atr¡buciones emanadas del Art. 24 de la Ley Orgánlca Const¡tucional de [¡un¡capalidades.

B) Las disposrcioñes de la Ley General de Urbanismo y Conslrucciones, €ñ especiel elArt 116, y su Ordenán¿a Geñeral.

C) La sohcrtud cle aprobaoón. los planos y demás antecedenles debidamente suscrilos por el prop€lario y los

prolesionales corespondientes al expediente S.o.P. D.-5.1 .3 / 5 1 4 N" BEN'9391 delecha 12 dedlc¡embre de 2024.

para el predio ubicádo en cálle/avenida/camaño

No 5.280 Y 5.2,O LOTE 1,2,3Y 4

D) ElCertrficado de lnformac¡ones Previas No ¡143 / 941 / 942 / 943 de fecha 07 do fobroro ds 2025/ 25 ds tebroro de 2025

l.- Otorgar permiso de PERMISO OE OBRAS PRELIMINARES
' - -- .Ánii'É¡iiiüiiiíiÉ;-iñ6iiü'¿ióir, ói ;¡aii¡i:--

LA CERVERA , PC 3I
PRoYEcro D€ P^Rc€L¡cóN L

RURAL

manzana

ÁREA DE lNfEREs AGRopEcuaRto ExcLUstvo
oR&§oo Rt R r,

que forman parte cle la presente autorizeción mencjonac,rrs €n la lelfa C de los VISTOS que fofmá parte de este permiso

2.- lndivirrlelizeción de lnteresados:

NoMBRE o RAZóN socraL dórpRoprEraRro

77.393.989-6

REPRES€NTANTE LEGAL dsl PROPIEÍARIO

GONZALO BARRERA CARRASCO '16.804.787-8

NoMBR E o RAZóN socra L de re Empesa de aRQurfÉcfo o PRoFES|oNAL co PEIENIE {sipoc¿de)

NOMARE DEL ARqUIECTO O PROFESIONAL COI'PETENIE RESPONSAALE

HERNÁN ovALLE LÓPEz 16.527.868-2

3.. CARACTERISTICAS PRINCIPALES OEL PROYECTO
3.1.. OBRA PRELIMINAR

INS'IALACION OE FAENAS

INS-'ALACION OE GRI]AS

EXCAVACTONES. EñTTBACTOñ€S y/o SOCAL?rOO

3.2.- DEUloLrcróN
¡ ! SUPERFCEA DEMOLER 0

E RURAL

IRESUELVóI

SOLAR TI CUARENTA Y TRES SPA

ffi



PAGO DE DERECHOS:

NATALIA SANGU EÉt€ÁCERES

DIRECCION DE OBRAS MUNICIPALES
cTo

MUot ALES

1.

21.074.900

210.7 49

MOÑTO CONS1GANOO AL IÑGRESO TOLlo DE FECHA {-)

210.7 49

3177412 01 .04.2025

CONVENIO DE PAGO

NOTA : rsoLo p¡n¡ sru¡croNEs ESpEcraLEs DEL pERM,so)

1.- Las obras aprobadas en ef presente permiso. deberán efectuarse en jornadas de Lunes a V¡ernes de 8.00 a 18.00 hrs. y
sábado de 8.00 a '14.00 hrs

2.-El profesional responsable de la ejecucaón de las obras del presenle permiso, deberá impleñentar las medidas que
eslán establecadas en el art 5 8.3 de la O.G.U. Y C
3 - El profesional responsable de la ejecuc¡ón de las ob.as del presente permiso, deberá rmplementar las medidas que
eslan establecidas en Decreto Exenlo No 83412008 de lecha 24110/2008 punlo 5.1 referente a matigar el impacto sobre el
entorno. especialmenle eñ relación a las emisiones de polvo malerial durante la fase de construcción. ellilular se obliga a
implemenlar las siguienles acciones:
Humectar las v¡as ¡nternas dos veces aldia. por donde carculan los camiones de la obra, siempre y cuando las condjciones
climáticas y atmosféricas lo amer¡ten.
lnstalar una malla raschel parcial o totalmente en la fachada de la obra, de una altura aproximada de 4,2 mts, o bien
colocar otro lipo de revestimientos que presente la misma eficacia en la retenc¡ón de polvo, de manera de minimizar la

dispersión del polvo hacia las áreas col¡ndanles al proyecto.
Realizar compaclación y estabilización de las áreas de transito de ñaquinarias y vehiculos que no se encuenken
pavimenladas para evilar la evaporación o la resuspensaón del polvo.
Disponer de accesos a las faenas que cuenten con pavamenlos eslables, pudiendo optar por alguna de las allernalivas
contempladas en el articulo 3.2.6 de la O.G.U y C.
Humeclar las áreas donde se efectuen movimientos de materiales, pro@sos de mezcla y/o procesamienlo de maleraales
que pudieran geñerar polvo, siempre y cuando las condiciones climátic¿s y atmosféricas lo amerilen.
Traspodar el material de escombro en camiones con la lolva cubierta medianle lona hermética, impermeable y sujeta a la
carroceria,
Real¡zar el lavado de la carocerla, ruedas de los camíones y de lodos los vehlculos que aborden el area de trabajo,
asegurando que ¡as aguas utilizadas para esta tarea no escuran hacia bienes de uso público siempre y cuando las
condic¡ones cl¡máticas y almosféricas lo ameriten.
Prohib¡r la ocurrencia de quemas de madera u olros mater¡ales combusl¡bles de tal manera de no producar emanaciones de
humo u otro gas tóxico o moleslo.
Realizar capacilación a los lrabajadores en materia ambiental.
Manlener la obra aseada. l¡bre de desperdicios, med¡anle la colocación de recipientes deb¡damente local¡zados e
identificados para la disposición de residuos domiciliarios.
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